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Josá Qijdn Moya, Muae*
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MliiMerio dft la Gaarrt:
Ssed decreto concediendo la Gran Crue de la Orden 
h f mfliiar María CrisHm al Teniepte general don

223,
OBfeTáisponiendo cese en el cargo de la $60fiiieia Bri* 
S g o ^  de la Bivisión orgdnica de Melüla el General 
^ jU  f í r í g ^  Souea,—Páginas 223,
óírQi promoviendo al empleo de C^nerál de trigada 

d ios Coroneles de Infantería 1), Antonia Serra 
- iOrtS y Dé Luis Aiepuru MondiJar.^Fágina 233f.
O^Mndisrando General de la segünda Brigada de
r i la División orgdnica de Mélüia al Genial de hri* 

\gaáa Bé lMis Aiopnru MonúéJar,-:-Fágim 223.
étro concedieeedo la Gran (^uslde la Real y militar

JPáiira tífo^í.—plfflf^a
Dlro concediendo la GranVrue df Id Orden del Me- 

iritú Uflitát al (kmtraaímiranie de la Atmáda don 
Véñtura ds Manterola y Alvans.^Fágin% 223* r

Qtrp haciendo merced de Hábito de CctJbaUero de la
Dw José de Ja Asuela y: 

8o0édOf CománddnH de Infanteria.--Fágipa 223,

PARTE .OFICIAL

PJUiSlIim  DEL GOPEJO DE HipTROS

8 .']f. el Rbt Dod Alfonso XHI (q. D. g.), S- M. la 
BsUfAvDo&á Viotoria Eugenia y SS, AA. RR. el 
Fclo^pe4e AstúrUm é Infantes Don Jaime, Doña 
Beatrixy Doña María Cristina, continúan sin nove
dad 9 0  sn importante salad.

De igaal béneflfio disfrutan las demás personas 
de ig Avgd^tsjR^ Familia.

Otros ídem id. id. de la Orden militar dé Sanieago d 
D. Tomás TamaHt Moore Vüks y  de FedrOi y  é  
D. Enrique Tamarit Moore yiüa y  d f /w-
genierosde Oaminos, Canales y  F m r ío s ^ lN ^  
na 223.

Ministerio de Marina:
Real decreto auioricando al Ministro de este D^ssr- 

hmsnt&pssra nombrm% «m mmieiím, 4  úm Oomm* 
almirante, Director de las Escutías Naval y de 
Aplicapión.--^Fdgina8 228 y 224. , ,

Otro nombrando, en cofptSíón, Difectór de ^cyér  
las Naval y de Aplicación, al ConframniJraéte 
la Armada D. Jísé María Chacón y  Ftryé^Fégi^ 
na 224. ; i ? »

Otro di^oniondo cese en tí mando del Apostadero de 
Carteigena tí  V^alntírante déla Armada D. Ju* 
lián Garda de la Vegia y Gonzdlez.^Fágína 224. 

(¿tro disponiendo pase d situación de resértá él Vtce* 
almirante de la Armada D. Julián Géreta de la 
Vega y Goneálee.^Fágina:224^

Admlnistratel  ̂ Géntrai: 
GoBERNAOióN.<^bireoeidn General de Administra- 

ciéP.'—Anunciando concurso pai^ proveer pía- 
S0S que eesistm vacantes en pl Colegio dé M^í^fanas 
dé la Wnión.'—Página 224.

ANSXO i.**—J^LSA.--C^SimiÍATORX  ̂ OlllfRAL MB* 
TBOÍIOLÓQÍOO.-OPOSIOIONES,—SüBASm.'-ÁnSfí- 
NlSTRACldli ds
la Cooperaciím índica Española, Unión AlMioíf^ 
ra E^pañtía, Ayuntamimto^de .Sanlácar de Ba^ 
rramyja, La IbófkayJAdni^di^ deSs-
paña (Orehse) y (Fontevedra\ DMegactán de 
ciénéa ée la provincia de la vors^a, Banco Popu
lar éh España, Banco de fitUkto, Banco de Aragón, 
Compañía de los FerrorarrUepAe Madrid á Zyjtd- 
gófa y  4 y Mutua S¡spgíióla(ZaragoBá).

A n «Xo  2.®-“ E d íc t0 sL

8WEBI0 DE 6MCIA Y ita m
REALES DECRETOS 

Yistóel testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de Vacaciones del Tribunal Sapremo, decía* 
rando no haber lugar al recurso de casacidii admi^ 
tido de derecho en beneñcio de Antonio Meladas 
Gusá, ni al interpuestopor et mismo contra ía  sen* 
tencia de la Audiencia de Soda, quele condenó á 
la pena de muerte como autor de un delito de ase^« 
nato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que con
currieron en el presente caso:
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Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercioio de la graciado 
indulto:

Oída la Sala de Vacaciones del Tribu» 
nal Supremo; de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Cpnseio de Estado, j  coníoirmándome 
con el parecer de Mi Couseio de Minis» 
tros,

Vengo en conmutar por la inmediata 
deeadéná perpetua con sus accesorias, 
la pena de muerte impuesta á Antonio 
llaliadaB Oosá.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil noTecientos doce.

ALFONSO.
El Mlaistro de y Justicia»

J«Bé y

Visto el tesümonio de la sentencia dic
tada por la Bala de lo Cfittiinal del Tri
bunal Supremo!, doctafundo no haber lu- 
gár al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Tiburcio Fermo- 
sal Glexnente, ni á los interpuestos por el 
mismo cqntra la sentencia de la Audien* 
üia de MMrid^ que le condenó á la pena 
de muerte como autor de uu delito de 
aseéinatet

TeniehÓo en cupnta las circunstancias 
que han i^ncarTíÓo en él présente cas^

Viifta la Ley de 18 de Junio. de 1870, 
que reg^ó el ejercicio de la gracia de 
iñónlto: \

Oída ia Salá de lo (h^mihal del Tribu- 
n il Supremo; de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis» 
tros,

Vcaigo en conmutar la pena de muerte 
impuesta ál^burcio Fermosal dementé, 
per la do cadena perpetua con sus acoa* 
serias correspondientes.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil notednnms docé»

ALFpl^O.
K1 iíiaigfepo áe Oraeia ' f  Justicia, * ^

j Mítíez.

Visto el testiéionio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al reouráO de casáción admitido de 
derecho >n beneficio de Antonio Eivas 
Éres, ni al interpuesto por el mismo con* 
tra la sentencia de la Audiencia de Lugo, 
que la condenó á la pena de muerte como 
autor de un delito de asesinato:

Teniendo cm cuenta las circunstancias 
que concurrieron en el presente caso: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que regaló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo; de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de MI Consejo de Minis» 
^ros,

Vengo en conmutar la pena de muerte 
impuesta á Antonio Rivas Eres por la in
mediata de cadena perpetua con sus ac
cesorias correspondientes.

Dado en Palacio á yeintidós de Enero
de mil novecientos doce. _ _ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de Vacaciones del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Marcos González 
Rodríguez, condenado por la Audiencia 
de Avila á la pena de muerte como autor 
de un delito de asesinato:
 ̂ Teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurrieron en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo; de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar por la de cadena 
perpetua con sus accesorias la penado 
muerte impuesta ,á Marcos Oonzáléz Ro
dríguez.

Dado en Palada & veintidós de Enero 
de mil noveoimitos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y| Justicia,

José Canaiejai y Hénlez.

Visto el testimonio de las Bentencias 
dictadas porlaSala de lo Criminal del 
Tribunal Supremo, por las que casando 
y anulando la pronunciada por la Au
diencia de Huelva, se condenó á Fran
cisco Romero Perera á la pena de muer
te, como autor de un delito de asesinato: 

Teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurrieron en el presente caso: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oída la Sala de lo Crindnal del Tribu
nal Supremo; de acuerdo con lo consulta
do por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo do Ministros, 

Vengo en conmutar por la inmediata 
de cadena perpetua con sus accesorias, 
la pena de muerte impuesta á Francisco 
Romero Perera.

Dado en Palacio á Veintidós de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO. ^
Bl MiulKtro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y M¿]

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala do Vacaciones del Tribu
nal Supremo, declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de dere

cho en beneficio de José Gijón Moya, sen* 
tenciado á la pena de muerte por la Au
diencia de Santander, coxno autor de un 
delito de parricidio;

Teniendo en cuen ta las circunskiuciti 
que concurrieron en el presente cafl :̂

Vista la Ley de 18 de Junio de I W  
que reguló el ejercicio de la grada de tn* 
dultc: :

Oída la S^la de lo Criminal dd  Táitm- 
nal Supremo; de acuerdo lo consul
tado por la Comisión permanente delGqU'  ̂
sejo de Estado, y conformándome con ef 
parecer de Mi Consejo de MinistÍ;os,

Vengo en conmutar por la de eadcni 
perpetua con sus ácoesáMíÉ, la pena do 
muerte impuesta á José Gijón Moya.

Dado en Palatóol veíñtilós de Eneyo 
de mil novecientos doce»

ALFONSO.
Bl MlnUtro de Gr&ole y Justicia»

Jasé Canalejas y Méfidez.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Bala de Vacaciones del Tri
bunal Supremo, declarando no habét lu
gar ál recuriso dé casación admitido do 
dei*echo en bénéflrió de'EuÉeblo C^lo- 
nerá Gil, ni á los intérpttéétos por el míf- 
mo contra ja senitóncia ^  la Audiencia 
de Guadalajara que le coiidenóA Id p . ^  
de muerte éomo autér de un déU0 ' dÓ 
robo con hornicidic: • '

Teniendo éh cuenta las circuiiBtaiieiaa 
que concúrrierqn én ql pre^nté caséñ

Vista !a LeF 18 de Junio de Í870, 
que regiilÓ él ójérbíció de la gracia de 
indulto:

Oída la Sala de lo Criminal dél Tribu
nal Supremo; de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándomo 
con el parecer de Mi Consejo de MU 
nistrds,

Vengó en conmutar por la inmediata 
de cadena perpetua con tus éccesoriai 
coírespondíentesj la pena de mum^te im* 
puesta á Eusebió Contéñera Gil.

Dado en Palacio A veboitidó» de Enero 
de mil novecientos doce.v

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Visto el testimonio de la sentencia d ^  
tada por la Sala de lo Criminal del Tri* 
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al repurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Ramón Ycpte 
Morenate, ni al interpuesto por el mismo 
contra la sentencia de la Audiencia de 
Granada que le condenó ó la pena de 
muerte en causa por parricidio;

Teniendo en cuenta las circfunstanoias 
que concurrieron en ri jprmiente caso:

Vista la Ley de 18 de Juido de 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulté:

Oída lá Sala de Vacaciones del Tribu
nal Supremo, y de acuerdo" con ló cqn^
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sultado por la Comisión permanente del 
Conáeio de EstadQ, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Yen^ó en oonmutar la pena de muerte 
impuesta á Ramón Yeste Morenatepor 
la de cadena perpetra don sus accesorias 
correspondientes.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil nOTecientos doce.

ALFONSO.
]■)! Mlnístm 'Qc Gráda y lustlcia,

Jwé y léjtó

. BE U  « u
REALES DECBE709 

iSn atención á los móritcs y oircuns* 
tandas del Teniente general 0 . José Gar
cía Aldaro, y espéclálméñ^ ios muy 
distíngaiddis serVício» préptádoa como 
Capitán gederal d^ Melilla^donJio ba de- 
moelvado rdevantej condiciones, diri
giendo péi^Dalmente las operaciones 
tan briliaTrtBmente Uévádaff i  cabo y (HWfO, 
en îmiÓi%de la labor política realizada 
dúraiitsaii mandoj han dado el positivo 
remduido^óbtenido,

Vjbg^^n concederle, iá préj^tí^stá del 
Ministro dé la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de : BllnistroH, la Gran Cruz do 
la Oráeu Míiitár de María Cristina, con 
la antigüedad de esta féoha^

Oado en d de Enero
de mtt novecíenl^ d^

: .  ̂ ALFONSa
xa de In Qusrra,

ágfidíf

Vengo en disponer que él General do 
brigada D. Siiverio Ros Souza, ceso en el 
cargo, de General do la segunda Brigada 

•detaCiVifiiiSn Melllla, que^
dando, en situaeiión de cuartel como heri
do en campaña.

Hado en Palacio á yeintidóá do Enero 
de^&íinoVcciéñtds áoce.

ÁhWÓmú. ■
El saálstro dé Ib duorra,

]̂ n atención á los servicios j  circuns- 
taoclas del Coronel de infantería D. An
tonio Serrfc Orts, y tomando en coaside- 
raéióñ li  Impuesta
ai empleo Inmediato bá hecho el Capitán 
genial de Melilla, por los extraorditih- 
riM mérlfos de campatia que dicho Cor 
r c ^  ha cont^fdb en las óperacibnes 
realizadas cu las orillas del Kert, desde 
el mes de Agosto últimoi 

Vea%o en promóVérie, de acuerdo 
el Consejo de Ministros, al empleo 
neral de brigada, con la antigüeda 4 
de Diofembre próximo pasado.

Dado en Palacio á veintidós Enero 
de mil novecientos doce.
El Ministro do la Gnorra, ‘

igttdÍH íuque.

En atención á los servicios y circuns
tancias del Coronel de Infantería D. Luis 
Afzpurn y Mondójar, y tomando en con
sideración la propuesta del Capitán ge
neral de MeUlla por los extraordinarios 
méritos de campaña que dicho Coronel 
ha contraído en las operaciones realiza
das en las orillas del Kert durante los 
mese» de Agosto, Septiembre y Octubre 
últimos, y muy éspedaímenté en las efcc - 
tuadas det 22 al 27 de Diciembre próxi- 
nio pasado en Bani bu Gaíar,

Vengo en promoverle, de acuerdo coií 
el Consejo de Ministros, al empleo do Ge* 
nerál de brigada, con la antigüedad de 
81 del expresado mes de Diciembre.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos dooé.

ALFONSO.
1 Ministro do la Guerra,

ifBítÍH lnque. *

Vengo en nombrar General de la se
gunda Brigada do la División orgánica 
dOíMolilla al' General de brigada D. Luis 
Aiápuru Mondéjar.

Dado en Parolo á veintidós de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
Ea Minietmd̂  Ifl Querrá,

Igusíin luqGe,

En consideración ft lo soUcitado por @1 
General de brigada D, Enrique Faura 
Gabiot, y de conformidad con lo pro* 
puesto por la Asamblea da la Real y Mi
litar Orden do San Hérfnonegildo, 

Vengo "en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 23 de Mayo de 1911, en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil kovecientoB doce.

ALFONSO.
El Mittistro de la Guerra,

ipstín Luque.

En atención á las circünstancias que 
concurren en el Coátraalmiranto de la 
Armada D. Ventura de Manterola y Al- 
varoz, y á los servioiCA ba prestado 
con los buques á sus órdenes en aguas 
de las costas de MeliÜa y Alhucemas, 
hasta 31 de Diciembre último, cooperan
do d.e xnodo eficaz á las recientes opera
ciones del Ejército en las inmediaciones 
í'ie aquella Plaza, especiálmente en la ac- 
bión de! día 27 del expresado mes,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Capitán general de Melilla. y dé acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar servicios de guerra.

Dado en PaiacLo á veintMós de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
fSÍ Miaietro de la GaerTa,

igiiítía luqae.

Eq consideraoióB á laa cirounstan.'ia8 
qu8 floixeurren en O/José de la Azuela j" 
Salcedo, Comandanttí de Infantería, y  
teniendo en cuenta (juo se ha probado 
cumplidamenta, á juiaio de Mi Oonsejo 
de l a s  Ordene» juiUtares,. que en dicho 
interesado conci^ren cuantas calidades 
e»gen los estatutos de la de M'onteaá 
para vestir el Hábito de la misma.

Vengo en concederle merced de HáM* 
to de OabaUero de la Orden militar do 
Montees, en las cpndioionos que loe refe
ridos eetatato» disponen.

Dado en Filiado á veintidós de Enero 
de mil novesientoe doce.

,S AliFONtíO. 1
£1 Ministro de la Guerri^

igBstín Lup.

En consideración á las circunstancias 
quo conourreti en D. TotóáS Tamarit 
Mooro Villa y do Podro, Iag€íni»̂ xí> do Ca
minos, Canales y Rixcrtos, y títíulcndo en 
cuenta quo se ha probado cum plidam en
te, á juicio do Mi Consejo de las Oi denos 
militares, que en dicho intoresadcF con
curren cuantas oálidados exigían loe* ,I3a- 
tatütos do la de Satítiago para vestir el 
Hábito de la misma,

Vengo en ooncedérle merced de Hlbi*- 
to do Caballero de la Orden mlDtar de 
Santiago, en las condiciones que losre- 
ferldds Estatutos disponen.

Dado en Palacio á veintidós de Etícro 
de mil novecientos doce.

'

El Ministro de la Guerm. 
Igastín Luqac.

A LlíG N SO .®

En consideración á las ciícunstancias 
que concurren en D. Enrique Tamarit 
Moore Villa y de Pedro, Ingén ito  de Caí- 
minos, Canales y Puertos, y tenimdo en 
cuenta que se ha probado cumplííÂ  amen- 
te, á juicio de Mi Consejo da l a s  Ordenes 
militarcB, que en dicho interesado con
curren cuantas calidades exigen los» Es
tatutos do la de Santiago para vestir el 
Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced do Hábi
to do Caballero do la Orden militar do 
Santiago, en las opndioiones que los refe
ridos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos dooé.

ALFONSO. ;
£1 Ministro ue In Giiértá,

Agustía Luque.

raiSTEEÍD m  MAMM

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Dispuesta la apertura de la 

Escuela Naval por Real decreto de 21 do 
Octubre de 1911, se hace Bt>cosario el 
nombramiento del Direct/ir déla misma, 
para que con el personal de Profesores 
que se determine, vaya haciendo los os- 
tudios y trabajos preliminares para la
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adaptación del nuevo plan de enseñanza.
liS escasez de Capitanes de Navio que 

actualmente hay y que subsistirá duran
te algún tiempo, y por otra parte el que 
á las órdenes del Director de la Escuela 
Kaval han de ponerse varios buques para 
la instrucción de los Aspirantes y Guar
dias Marinas, uno de los cuales, por la 
importancia de los viajes que ha de rea
lizar, será de mando de Capitán de Na
vio, aconseja se nombre pára dicha Di
rección un Contraalmirante, en cuya 
iplantilla hay excedentes, eí que tendrá 
al mismo tiempo el mando de la Escuela 
de Aplicación hoy día existente.

En virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid, 18 de Enero de 1912.
SEÑOR:

A L; R. P. de V. M., 
losé Pidal.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Autorizo al Ministro 

de Marina para que nombre un Contra
almirante, en comisión, Director de las 
E^uolas Naval y de Aplicación, ínterin 
no figure en la plantilla la categoría á 
que ha de corresponder dicho mando.

Dado en Palacio á dieciocho de EnOro 
do mil novecientos doce.

ALFONSO.
B1 Ministro de Marina,

José Pidal,

RIPLES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar, en comisión. Direo* 

tor de las Escuelas Naval y de Aplicación 
al Contraalmirante de la Armada D. José 
María Chacón y Pery.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Marini,

José Pidal.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Vicealmiran
te de la Armada D. Julián García de la 
Vega y González cese en el mando del 
Apostadero de Cartagena en 18 del actual.

que cumple la edad reglamentaria para 
pasar á la situación de reserva.

Dado en Palacio á  dieciocho de Enero 
de mil novecientos doce,

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

José Pídal.

A propuesta del Ministro de Marina, 
d|C acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Vicealmiran- 
de la Armada D. Julián García de ía 

Vega y González pase á la situación de 
reserva el día 18 del actual, fecha en que 
cumple la edad reglamentaria al efecto.

Dado en Palaplo á dieciocho de Eneró 
de inii novecientos doce.

El Ministro de Marina,
Joié Pidal.

ALFONSO.

i B M m s m g ®  cENiBAi

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
B ireee ló n  OeneirAl de A dm inie- 

t r a e i é n .
SECCIÓN DE BENBFICENOIA

Autorizada es a Dirección General por 
Real orden fecha 22 del actual, para abrir 
concurso, por el término de cuarenta días, 
para la admisión de solicitudes de las 
aspirantes á las quince plazas que existen 
vacantes y las demás que vacaren duran
te el susodicho plazo, en el Colegio de 
Huérfanas de la Unión, y siendo preferi
das, entre otras, las que reúnan, además 
de las condiciones que determina el ár- 
tíctilo 11 del Reglamento del referido Co
legio, las huérfanas de militares muertos 
en campaña ó de resultas de heridas ó 
lesiones sufridas en la misma, lo hace 
público por el presente anunció, á fin de 
que puedan las instancias ser elevadas 
al Exemo. señor Ministro de la Goberna
ción dentro de dicho plazo, que empeza* 
rá á contarse desde el día en que aparez
ca publicada en la G a c e t a  esta convo
catoria.

Las solicitudes deberán acompañarse 
de los documentos que marcan los ar
tículos 9.  ̂al 43 del mencionado Regla
mento, aprobádp por Real decreto de 3fi 
de Junio de 1884.

Madrid, 23 de Eneró de 1912.—El Di
rector genera], L. Bélaunde.
Ariiculos del Reglamento de 30 de Junio 

de 1884, que se citan en el anuncio,
Art. 9.̂  Para aspirar al ingreso en el 

Colegio como huérfanas de las compren
didas en la primer* clasificación, se re
quiere que la interesada no sea menor de 
siete años ni mayor de catorce.

Art. 10. La provisión de las vacantes 
deesta clase se hará por medio de con
curso entre las huérfanas que reúnan las 
condiciones que se fijan en este Regla
mento,

Si conctirso sé áñüñóiáfá en la Gace
ta DE Madrid, y el plazo para la presen
tación de solicitudes no podrá bajar en 
ningún caso de cuarenta días.

Art. 11. Paia la provisión dé vacantes 
se seguirán invariablemente, y por áu or
den, las reglas sigtlientesi

1.* En huérfana de padré y madre que 
no disfruten pensión ni reeompensá 
n a ^ I  Estado, slít^ don hermauosewnid- 
res de veinte año*

Ep huérfana de padre y madre que 
se halle éh éim^a de pcpsiUln coii herma
nos menores %  veinte años.

3.* En huérfana dépádré y madre que, 
aunque goce de pensión, ésta no exceda 
de 75 céntimos de pesetas diariós.

4.̂  En huérlannde padre cuya madre 
no disfrute de pensión de Montepío ó de 
otra procedencia» ¿ -r

5.®* En httérfiina de padre cuya madre, 
auii hallándose éh eFgoóe de pihsfóh, no 
sea ésta mayor de una peseta 50 céntímoi 
diarios, si tiene tres ó más hijos. ;

6.* En huérfana siu hermanos cuya 
madre perciba pensión que no mtcédá dé 
73 céntimos de peéeta diarios.

7.® En huérfana de padre cuya madre, 
teniendo más de tres hijoa> disfrute pen
sión m ayoría  una peseta 50 céntimos 
diarios.

Art. 12. También podrán optar al mis
mo concurso dos é-más hermanas huér
fanas de padre y madre, ó solamente dp 
padre; perq su admisión recaerá en pri« 
mér término, siendo idénticas las dpn^ái 
drcunsfanoias énhré lás itófitrintés, éhift 
hermana de menor edad huéifana de pa  ̂
dre y madrCi y# en segando lugact o» ht 
qué siga á ésta entre las hermanas huér
fanas de padré. ^

Art. 13. Las solicitudes se dirigirán al 
señor Ministro de la Gobernación, acom
pañadas de los documentos siguientes:

1.̂  Certificación de nacimiento; expe« 
dida por el Juez municipal, con referen
cia al Registro Civil, ó partida sacramen
tal de las huérfánas y sus hermanos.

2 .̂  Partida de casamiento de los pa
dres.

3.̂  Atestado 4o óbito*
4.̂  Certificación de la Autoridad mili - ̂ 

tar, acreditando que el padre de lá inte
resada murió mi el campo del honmr 6  de 
resultas de lesiones ó heridas rm^ibidas 
en eá mismo.

5.̂  Certificación de la Intervención de 
Hacienda pública, amreditfmdó iqÚé hi la 
madre ni lá huérfana están en el goce de 
pensión, ó, en el caso'cóntrario, eifáí sea 
ésta y en virtud de qué deroohó Agracia 
la disfruta.

6.® Certificación facultativa, haciendo 
constar que la huérfana está vácuhada y 
no padece enlenliedad contagiosa.

N ota. Por, Real orden de 28 de Febre
ro de l885, se adicionó al artículo 12 del 
Re^amento el siguiente párrafo:

«Cuándo en Unoencütsó no se presen
ten aspirantes qhe reúnan lás condicio
nes ipi^cadas en los casos anterioreSf se 
admitirán huérfánas délos militares, asl- 
mihidos y fandonariós civiles que, te- 
nimido la edad marcada en el artíchlo 9.®, 
no gocen ellas ó sus madres, pensión al- 
OTna, ó que, aun disfrutándola, no sea 
está mayor de 75 céntimos de peseta día- 
TÍOSá:̂  ̂ '
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